
N.0 32. Jueves 20 de Abril de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este per iód ico 
en la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs, vn. 
at mes y I 5 rs. por 3 meses para esta c iu 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
'JO rs. y por 3 meses 27 rs. 

•i 

No se dará curso á ninguna reclamación 
n i se inser ta rán los anuncios que se diri
jan á la redacc ión del mismo si no es fraa-
co de porte . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F f C I O . 

Cont inúa l a l i s t a de los E lec tores que han votado en l a s st* 
gandas elecciones. 

D i s t r i t o de G a l l a r . 
D . J o s é Vera , jóse Sarri», Vaiero de Bea. Saturnino Castillo. 

Martín Carranza. Francisco Sarria, « a n u e l Carranza. Gregorio 
Carranza. Virgilio Joaquín Giménez , saraardino ja'imt. Mateo 
L e ó n . Tiburcio Lahuerta. Francisco Ofd iño la . Andrés Galindo. 
Bernabé Lahuerta. Manuel Lahuerta. / u a n Lahuerta. Vicente 
Lahuerta. Alejandro Torres. Antonio Lenguas. Jul ián de V a l . 
Juan Medina. Mariano García. Jo?.quin Navarro. Domingo Sar
r ia . Eugenio P é r e z . Domingo Mayayo. Pedro Royo. Mariano 
Navarro. Permiu Sarria. Pedro Gabiria. Francisco Muñoz . José 
Alzamora. Ricardo Clemanfe. Martin Serres. P á á r o Calderón. 
Vicente L^mata. Ramoi.- Fernandez. Juan Lordies. .^fntoaio Baí-
gorri y dorado. Vicente ^ i i n . José Cembranoy Orza . Miguel 
Toribio Puérto las . Francisco Fernandez. Joaquín de Sola. A n 
tonio Marco. León González. Juan García. Mir iano sea. F r a n 
cisco Cuairán. José Oyarzun. .Marcelino Bisnzobas. / u l i a n T e r -
rer. Antonio jarabo. Ignacio G i m é n e z . Manuel Bueno. Mariano 
Estela. Joaquín Salvatierra. Narciso Borao. yitraquiii Za laya . Ig 
nacio Estela. Javier Larraz . ^ íatonio Yriarte . J o s é Viñes . M a 
riano Sierra. Gregorio Gutiérrez. León Giménez , j o í é Modrego. 
José Espinosa. Gaspar Cortés. Manuel Navascues. Justo .Sarcos. 
Manuel L a r r a z . Francisco Alduain. Francisco Estela. Miguel 
Estela. Cristóbal Giménez , Antonio Alduain. Joaquín Gutiérrez. 
Francisco Y o l d i . Hilario R o d r í g u e z . Manuel Salvatierra. José 
R o d r í g u e z . Joaquín Navarro. José Lagranja. n a t í a s Zaldivar . 
Antonio Martínez. Joaquín Espinosa. Francisco Ortega. José C a 
no. Miguel Argora. Joaquín Cortés. Lucas Gonzalo, / u a n C u n -
chillos. Manael Brocate, José Omedas. /orga Sarria, zar iano 
Gonzalo, joaquin Andia. Benito Guillomia. Manuel Lafuente. 
y o s é Lafuente, Juan Santos.' Sebastian Candau. Santiago Santos, 
/ o s é Mart ínez . Francisco Herrando. Antonio Escudero. Tomas 
Lafuente. Antonio Herrando. Melchor Giménez . Andrés Casa-
noba, Anselmo Galé . i í /anuel Oiite. « a n u e l Sau, Antonio C h i -
capar. Panlaleon Minguella. Cándido Romeo. Manuel Lozano. 
Sebastian Sau. Manuel Lope. Miguel Iborte. S imón Bueno. V a 
lero Borgoñon. Patricio Longas. Esteban Bea , yul ian Mendoza. 
Mariano Sarria . Baltasar Zalaya . Sebastian Beltran. Mariano 
Franco . Iprflito Mendivil. Pedro Cuartero. Sebastian H e r n á n 
dez. Miguel Sansuan. Manuel Tineo. Tadeo Puig, Baltasar 
Cuartera. Cristóbal Cuartero. L i n o Armingol. « i g u e l Puértolas . 
Ju l ián C u a r t e r o , / o s é Aguiran. Santiago Cuartero y G i m é n e z . 
Manuel Beltran. Vicente .Bermejo. Gregorio Armingol. Joaquia 
Navarro. Antonio jsayarte. Manuel Navarro Vera . Juan Cuai 
rán, bernardo Sierra. A/iguel Galindo, Dionisio Z a l a y a . 
Mariano Sierra Galindo. J/anuel Zaldivar Espinosa, Blas 
Barrau. Antonio Sierra, Jaime Pintado, Rafael Cunchillos. Jo 
sé Navascues. Antonio Navascues. Antonio Sinues. Antonio 
Molina. Rafael Giménez , Silvestre de Sola. Francisco M a r 
t ínez . Esteban Guillomia, Ramón Guillomia. Bernardo de So
la. Camilo Jordán, Leandro Moreno, l lano Navarro, L e a n 
dro Pardo. Joaquin Aguilera. Tomas Carranza, Santiago A l -
cega, Juan Amonio magallon. Pablo Cunchillos. Mariano Be l 
tran, Pedro Sierra. Ju l ián MÍUau. miguel Lozano. Pablo Cuar
tero. 

Distrito de Gelsa. 
D . Rafael Castañera, Ciríaco Tamey, .Francisco Guiu. 

Ensebio M a n i . Miguel Giménez. Juan Antonio Hernan
do. Casimiro Ca tanera. Ruperto García Lamberto Con
tinente. Miguel .Surgos. Mariano Guiu. /?amon Fando. Si
món Feruantkz. Pedro Ramos, Miguel Biel. Ramón R i 
vera, Tomas yíntorán. Francisco Lnmhea, Pedro Lapuen-
te. Juan Puyóles, Juan Franci'co Telia. Joaquín García. 
Francisco Puyóles, Jacinto Continente. Gerónimo del Te). 
Rudesindo Pardo. Manuel Lovera Morellon. Paiilo de Abad. 
Pedro G.nzor Serón, ríg'isrin Garcíü. Juaquin Genzor 
López. Dionisio G i l . Joaquin Gtnzor Serón. Francisco 
Uson Ramia. Ladislao Genzor. Cristóbal Loríente. San-

jiago Ginoves. Isidro M'gueL Miguel Salvador. Manuel 
Cano. Joaquin García Uibano. Mariano Sjranda. Igna
cio Ijar. Telesforo de V a l . Bernardo Uson. Manuel M o 
rellon de Gracia. Mariano García. .Segundo Pérez. Gre
gorio Vicente. Pedro Catalán, ^gustin Falcon Castillon, 
Dionisio Uson. José Falcon. a m o n i o Falcon Lovera. V a 
lentín Falcon. Agustín Falcon Uson. Domingo Castillon. 
Salvador Genzor. Pedro Gonzaivo Colera. Pablo Genzor. 
Pedro G i l Abenia. Francisco Falcon y Falcon Francisco 
García LÍzana, Lorenzo Falcon Catalán, jóse Ijar, M a 
nuel Gros. Tomas Faure Burillo. Sebastian Lambea, Fran
cisco Pardo, Antonio Ginoves, Gregorio García. F i an -
cisco Castillon Jalas. Camilo Miguel. Domingo Falcon, 
Pedro Uson Ijar. José Artal. Manuel Colera, juan Abadía, 

Distrito de Herrera. 
D. Pantaleon iJernard. juan Pardos. Gaspar Lorente. 

juan Bernad. Pedro Lázaro. ÍSIas Uson. Pedro Ordobas. 
Miguel Francisco Sebastian. Miguel Calvo. A/iguel A n 
tonio Sánchez. Gregorio Velloso. Claudio García. A m 
brosio Ponz. Tadeo Dionis y Sebastian. José Olivan. Gre
gorio Calvo. Antonio Olivan Sevilla. Mariano Olivan, Ma
teó Gimeno, Agustín Dionis, Antonio Sebastian. Pedro 
José Olivan. Manuel López menor. Mariano Palacio. Joa
quín Palacio. José Pérez. Francisco Luño. Ignacio San
cho. Vicente Yus.*Joaquín A/arteles. Antonio Cardiel, 
Miguel Lucia. Luis Colas. Nicolás Patnias. FrEncisco La-
garra. Francisco Arcillero. Manuel Oseñalde. Paulino 
Oseñalde. Clemente Franco, Juan Sagarra. Joaquín Re
dondo, Vicente Lucia, jo é Gonzalvo. Blas Martin. Cle
mente baranda. 

D i s t r i t o de Ibdes. 
D . Vicente de Torres, Juan Antonio R o d r í g u e z , Ramón GÍU 

Mateo Solorzano. Manuel F lor ia , Manuel Yus, Pascual Mart í 
nez, Antonio Marco, Juan Antonio Ginftno, Antonio Lorente. 
Mariano Marco, Domingo Baquedano. Santiago jsnedí, J u ü a n 
Santed. Silvestre Vela, Isidoro ürqu ía , Mariano Pelegrin. /osa 
D o ñ o r o y T r i s , Sebastian Mendoza. Antonio Cebolla, Juan Sanz. 
Santiago R o y , Vicente Mora, / o s é García, Mariano Ibañes, M i 
guel H e r n á n d e z , Lorenzo Sánchez, Francisco Sánchez . Pascual 
Colas. Antonio Mareo, Silvestre García, Ignacio Bruno. Manuel 
de Gregorio, j o s é A/ar l ín . Pedro Abad. Vicente Enguita . 



D i í t r i t o de I l l u e c a . 
D . Dionisio Sancho. Pedro Ort iz . José Saidana. Mariano E « -

(n l i Francisco Salinas, nmiiiel Zabalo. sabil Asensio. v íntonio 
Aseíísio Miiáos. Juan MÍnguez. Babil Aznar. Manuel Ballestero, 
jaeisor. Francisco Asensio H e r n á n d e z . Ronnan Salvador. Dema-
irio Vicente. Dámaso Giraldos. y"uan H e r n á n d e z . F é l i x Mañes. 
^ í n t o n i o /'aloca. Paci ino Saídaña. Tomas Asensio. Vicente R o 
dero , « a a u e i Baiiestero, mayor, Bernardo Saidaña. Vicente H e r -
nandr z P é r e z . Carlos H e r n á n d e z . / o s é Lucia. Francisco Gaspar, 
mayor. Francisco Gaspar, menor. Domingo H e r n á n d e z . Maria
no H-rnsudez . Manuel R n i z . Rafael Pini l la , mayor, Mariano 
Muñoz. Manuel Forcer . Francisco Navarro. Antonio yísensio 
Gaspar. Ignacio Vicente de Vera . Manuel Gaspar Zapata. M A -
nuei Pérez Gaspar. Francisco Larrosa. Clemente García. José 
Romero. Francisco Magdalena. Mariano Saldsña. Vicente G i l . 
Andrts Asensio. Babil Abad Sancho, « i g u e l Díaz. Ramón Salda-
fia. Vicente Navarro. R a m ó n Alonso Saidaña. Telesforo Balles
teros. Manual Martínez. Jifariano Marquina. Juan Antonio B S I -
dejo Francisco Marqueta. Anconi® Carreras. Antonio . J / m j n e 
ta. Gregorio ualdres. Francisco Bensdi. / o s é ^írantegui . F r a n 
cisco Lav i l ia . Manuel G i i y Arta!. Tomas Arautegui y Marque
ta. Tomas Arantsgui y G i l . Vicente Ballestero. Dionisio Balles
tero. Joaquín Roy , mayor, joaquin Español . Joaquín Burbano. 
j o a q u í o Puertas. Norverto Celorrio. Manuel Sanz. Pedro ü s e d o . 
Joaqu ín Roy , menor. José íbañez . Manuel ü s e d o . Francisco Z a -
bak Luis San yiian. Ciemente Rubio. Sebastian G ó m e z . Manuel 
Satioho. iüfanue! Martines. Pedro Sancho, Gabriel L ó p e z . M i 
guel. Forceo, mayor. BÍas< L a - i e r r a . Mariano Perales, .wanuel 
Tr igo . Pedro Sierra. Pedro Sancho. Domingo Marín, Domingo 
Sebastian. Vicente Liarte , / u a n Mart ínez . Antonio G i i . V i c e n 
te Martines. 

Distsi'o de Luna. 
D . Jacinto Biec, Pedro Fernandez. Joan Antonio Bo-

rao. Juan Antonio Aysa. josé Llera y Navarro. Francis
co Viüacampa. Miguel Grasa. Francisco Lasierra. Fran
cisco Rniz. Antonio Giménez. Lamberto Savalza. Maria
no Lapalla. Ricardo Vera. Pedro Sus. José Bovao La-
sierra. Ramón Nasarre. José Borao iíonaluque. iorenzo 
Soro. Manuel Berduqoe. Manuel Alastuy. ^ o s é Marco y 
iJorao. José Cortes y Borao, Pedro Antonio Castillo. Jo
sé Pérez Sánchez, Antonio Moliner. Sebastian Salcedo. 
Joaquin Tenias. Hilario Tenias. Juan Antonio Salcedo. 
Juan J o s é Lamban. Francisco ^uria. Ramón Jordán . Ca
milo Idoype. Francisco Idoype. A n t o n i o Giménez. Pa
blo Yesa. Ramón Acin. Hilario Sarnper. José Marco. M i 
guel Crespo. Joaquin -Bastaran. Pedro Aysa. Saturnino 
Lacambra. Antonio Lacambra. Martín Lahuarta. Joaquin 
Terral va. Antonio Bercero. Agustín Ttullenque. Antonio 
Campos. Tomas Giniei.o. joaquin Bandres. Pascual G i i . 
J o i é Millas. Agust ín Moliner. Jo - é Nocito. joaquin EO-
net. J o ' é Cazo. Juan José de Sus. Benito La-Iglesia. J o 
sé de Buen. Miguel Oruel Mariano Torraiva. J o s é P é 
rez Sarnper. José Pérez Naudin, 

D i s t r i t o de L a Almt tma . 
D . Andrés Or ia . Constancio Gímeno . Francisco G i l y V a l , 

Miguel Contin y Labiaga. José Ciariana. francisco Palacios. A n 
drés P é r e z y V a l . Florencio Campos. Carlos Mercada!. Mariano 
P é r e z . / o s e iVarvaez. Mariano Camacho. Mariano Casao Diez. 

J o s é G ó m e z . Romualdo García C i r i a . Baltasar ^íbad. Benito Diez, 
yuan Antonio Colmenares. Profasio Palacios. Andrés Gerez. Ma
riano de Grac ia . Pedro Calvo. José Pascual Beli l la. Juan Bor-
que, J o s é Mondria. Leandro Crespo. Mariano Saz. / u a n G i l . 
Pascual. R a l l a . José García. Silvestre García, joaquin Peirona. 
Francisco Jul ián Zarate. Gaspar Ibañez . Dionisio Poza. F r a n 
cisco Comin. José Lausín . « a t i a s Romeo. Mariano García. V i 
cente Comín. Francisco Corral . I lario Cambantes, josé íbarra. 
Anselmo Vicente, Antonio Royo, Pedro Romeo. Andrés Cortes. 
Mat ías Lausín. Agust ín García. Antonio Bardagí. Francisco Ser
rano. Va len t ín Laviaga. Antonio Vela. Tornas Peirona. / o s é L ó 
pez Casajus. Matías Latorre. Baltasar Gimeno, Pedro Torres . 
Pascual Joven, mayor. /Manuel Heredia. Sebastian Fernandez 
de Heredia, Miguel V a l , Pedro Oria . Vicente Belasco. Lorenzo 
Sánchez . Ramón Martin, J /ar iano Miguel. Manuel Marín . M i 
guel Miguel. Pedro Barto lomé. Manuel Cardiel . Vicente Torcal . 
Vaieni in Pascual. Pedro Cuarteto. Ramón Yus . / u a n josé Ser
rano. R a m ó n Cuartero. L ino U ñ a d o . Anselmo Lacasa. L e ó n 
Castillo. Pablo Abanto. Santiago Martin García. Joaquín Uhide. 
juan Heredia. Manuel Heredia Ubide. Mariano G i l , J o s é sueno. 
Migue! López . Roque Redondo. Mariano Abad Bazan, A/elchor 
Magdalena, sernardino Serrano. Mariano Casas, Francisco C e -
brian. LUCÍS Guerrero. Antonio Lozano .wonclus, Vicente Abad. 
José García Carabantes, Ramón Robles, Saturnino Laoz, M a -
ffiaao Saachez López . Jfiguei Maninez. migue! Pascual Torre», 

/uan Lázaro. Juan Hacha, Ildefonso Peinado, .suriano Pa lac io» 
Pascual. Baptista Ma\oc. « a n u e l Contin, Pedro pascual L ó p e z . 
Silvestre Izquierdo, Mariano Cabeza. Mariano Romance. Miguel 
Gimeno. Miguel Polo, Lorenzo Gimeno. Francisco Miguel, M a 
nuel Tomey. Mariano ü / a r i n . Joaquín Cabeza. Antonio Tomey. 
Iñ igo Tomey. Salvador A m a r . Dotmngo G i l , Joaquín Rodenas. 
Ignacio Bela. Antonio Embid . Mariano Ordas. Alejandro S e r 
rano, José H e r n á n d e z . Manuel Pescador. Francisco Garces. S i -
colas Crespo. Pedro L ó p e z Cardan. Isidro Berna!, José « u r b a n o . 
Jul ián Mart ínez . jJ/iguel Cabetas. Ramón Berna!. Francisco L ó 
pez Aladren. Nico lás H e r n á n d e z M o ñ a z . Gregorio Bernal P e í -
nado, Nicolás L ó p e z Soriano. Manuel Aldea. Francisco Berna!. 
Jorge Marin. Pedro Soriano. J o s é Gimsno. Nico lás López So
riano, mayor. Nicolás Pescador. Cirilo Esquerra. Manuel M a r 
t ínez Pescador. Francisco López Cerdan. Santiago Ramírez , .va
ri a no Moreno Serrano. J o s é G o r r i a . . Domingo L ó p e z . Joaquin 
Calvo. J o s é Miguel P é r e z . 

Disírit» de AUquiuenza 
D . Francisco Fornos. Joaquin Oiiver. Manuel Soler 

Tover. Nicolás flanes. Raimundo Oiiver. José Sanjuau 
Roca. José Casáis. Antonio Ca'valle. Mariano Vida!. 
Juan Antonio Iban, Raimundo 5anjuan. Pan ta león Orus. 
Tomas Sotbon. Antonio Rodes £orbon. José Raca Ibarz, 
Raimundo Fullola. Mariano Serrano, J o s é Nogues. Fran
cisco Coso. Pedro Casteilo. Poíicero García. Manuel Ba-
¡lespi. Antonio Oiiver. J'uan José Rodes. José Raca y 
Roca. Manuel Fornos. Joaquin Abres. Sebastian Llop 
irfrbones. J o ' é C l u a y Marden. Miguel .árbio!. Juan Mon-
íagut. Sebastian Llop Batiste. Jaime Coso. José Andrea, 
Javier Mestre Cavestan. Jorge Ríus. Miguel Sontuolaria, 
Francisco Llop Badia. José Catalán Esteve. Miguel Roe» 
Llop. Isidro Oro. Dámaso Carilla. Antonio Montull. Fran
cisco Riau. Mariano Godia Oiiver. Celestino Godia. M a 
nuel Comas. J o s é Blanc Jover. Antonio Moneada Torren?. 
J o s é Montull. Antonio /over Oiiver. Martin Vives. 
Francisco Aguilar, Eugenio Villacampa. ^foaquin Achon. 
Atuo l ino Arañes. Ratfion Santaolaria. Felipe Riban. J o 
sé Maria Bosch. Cayetano Ibarz. (Se continuará.} 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E I S r . Subsecretario del Minis ter io de la Gohev-
n a c i ó n de la Pen ínsu l a , me dice con fecha \ 0 del ac
t u a l lo siguiente. 

E l Sr. Ministro de !a Gobernación de la Penínsu la 
dice con esta fecha al Gefe político de Tarragona lo 
que sigue.=Aiendiendo el Regente del Reino á las ra
zones espuestas por la Diputación provincial de Zara
goza, S. A . se ha servido disponer que la de esa pro
vincia devuelva á los interesados ¡as cantidades qua 
satisfacieron en el tiempo que duró la cobranza del ar
b i t r io de un real en cuartera de trigo que bajase por 
el Ebro, cuya imposición y exacción se autorizaron era 
26 de Setiembre y 25 de Octubre ú l t imos . De este 
modo quedarán todos los esportadores de granos era 
igual caso, quedando verdaderamente sin efecto la con
cesión hecha, hasta tanto que esa Diputación prov in
cial y la de Zaragoza se pongan de acuerdo como se 
les tiene prevenido. —De orden de S. A . , comunicada 
por dicho Sr. Minis t ro , lo traslado á V , S. para los 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial pa ra cono
cimiento del públ ico . Zaragoza 4 5 de A b r i l de 
4 8 H o . = J u a n Salvador Ruiz . 

Algunos de los la tro-facciosos que componen la ca-
Villa del G roe, han venido del vecino reino de Fran
cia provistos de pasaportes obtenidos artificiosamente 
bajo el carácter de españoles particulares. 

Su paso al Maestrazgo lo han verificado sin que ha
ya sido dable descubrirlos, por la circunstancia de i r 
escudados con los referidos docnirutifos. Para evitar, 
pues, que cont inúen impunemente tales incursiones, 
prevengo á ios Alcaldes constitucionales ejerzan lama-



jor vigilancia sobre tocios los viageros, éxigiencloles 
los pasaportes y confrontando sus señ^s personales; y 
en el caso de que aparezca alguno sospechoso, lo de
tengan y den parte, sin demora^ para los procedimien
tos que convengan. Zaragoza -15 de A b r i l de 48^3.=-. 
Juan Salvador Ruiz. 

E l Excmo. Sr. Duque de Zaragoza me dice con 
f e c h a iO del ac tual lo que sigue, 

A l recibir por el correo de ayer con el mas sincero 
placer la acta de mi propuesta para Senador por esa i n 
victa y heroica ciudad de Zaragoza, mi patria, no puedo 
faltar al deber que mi gratitud me impone de manifestar 
á V . S. mi mas cumplido agradecimiento.=» Deudor á 
mis caros paisanos de tantos suíragios, tan sinceros co
mo espontáneos, en los solemnes dias de las ú l t imas 
elecciones, ño acierto á manifestar mi reconocimiento 
á tan inapreciable dignación; puesto que el baber me
recido de mis conciudadanos esta distinguida marca 
de su aprecio, es el colmo de mi felicidad, pues re
nueva en mi corazón aquellos inolvidables felices t iem
pos en que honrado con su confianza, tuve la fortuna 
de ayudar con mis débiles esfuerzos á la defensa de 
^sa heroica capital de Aragón, cuyo emblema de i n 
vencible y siempre heroica supo adquirirse para la pos
teridad,, y en dos épocas solemnes de nuestra era con
temporánea , consignar para siempre ían indestructible? 
ejemplo de valor y de patr iot ismo.=Llamado nueva
mente á representar sus caros intereses en el Senado,' 
no desconozco mi primer deber, y si en los augustos 
escaños no puede hacerse entender mi débil voz, per
dida como todos saben, en la defensa de los altivos 
muros de esa ciudad santa, la firme espresion de mis 
votos, será siempre constante é inalterable en defensa 
de los derechos nacionales, acatando la ley jurada en 
toda su estension y consecuencias. Estos que han sido 
siempre mis principios^ y á los que jamas he faltado, 
n i puedo faltar, son el garante mas seguro de mi con
ducta, y esta me hace creer, que nunca desmereceré 
el car iño y la confianza de mis conciudadanos, y m i 
gratitud hacia ellos será eterna, rogando á V . S. ten
ga la bondad de manifestar á todos mi mas espresivo 
reconocimiento, y de recibir por su parte m i mas jus
ta consideración. 

L o que se inserta en este per iódico p a r a conoci-
mienlo j sa t i s facc ión del públ ico. Zaragoza 4 6 de 
A b r i l de AQk'i .—Juan Salvador Ruiz. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A l encargarse las oficinas de Rentas de esta provin
cia, consiguiente á lo mandado en orden de 4 2 deí 
Aposto del año anterior, de la adminis t ración de los 
arbitrios de Amortización^ observaron pronto t r a t án 
dose del cinco por ciento de arbitrios municipales, la 
falta en que se hallan los Ayuntamientos constitucio
nales de dicha provincia por no haber presentado los 
testimonios justificativos de aquel producto , general
mente desde el año -18^0: y como semejante descuido 
no pueda ya tolerarse sin incurrir por mi parte en una 
grave responsabilidad, prevengo á las municipalidades 
de que se trata, remitan los indicados testimonios por 
lo correspondiente á los años de 18^0, W'l y »2 en el 
preciso término de quince dias, manifestando en otro 
caso las razones por que no lo verifican; y espero no 
da rán lugar con su morosidad á otra providencia. Za
ragoza 12 de A b r i l de m 3 . = > . P . V.=-Genaro Car
rascosa. 

Ñombfaclo D . Jaime Domingo IIIuc, Comisionado esptc i» ! de 
Venta de Bienes Nacionales de esta provincia por la Jauta supe
rior del ramo, conforme á la facultad que la unnfiere el art ícui* 
1 . ° del decreto de la Regencia del Rieno de 14 de Éneri) ú i ' 
timo, há tomado posesión de este Sometido en 8 del setual. Lo 
que se avisa al públ ico por medio de este per iód ico para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Zaragoza 11 de Abri l dé 
1 8 4 3 . — P . V . — Genaro Carrascosa. 

D i r e c c i ó n general de l a C a j a N . de A m o r t i z a c i ó n . 
Los acreedores del Estado que deseen optar á la capitaliza

c ión del 3 por 100 con derecho al pago de intereses del se
mestre que vencerá en 30 de Jünib del corriente a ñ o , con
forme s lo dispuesto por la Regencia provisional del R e i n ó 
en su Decreto de a i de Enero dé 1841; pueden acudir á 
presentar sus documentos en .Madrid en las oficinas de la C í« 
| a , por sí 6 por medio de apoderado. 

P o r disposición del Sr. Juez de primera instancia de ésta 
c iudad de J a c a y su partido y oficio de su Juzgado, qué 
está á cargo del escribano que abajo suscribe, se sacan eti 
venia á publica subasta dos mil setecientas cincuenta f 
una piezas maderos de pino, existentes en los término* 
del valle de fragües del Puerto, de las medidas, circun
ferencias y cualidades siguientes. Primerame nte* doscien^ 
tas doce piezas j ó sea docenes cuadrados^ á sabetj treintá 
de ellos, con la circunferencia de seis palmos dos pulga
das; ochenta de seis palmos y ciento dos de cinco palmoá 
y cinco pulgadas sobre poco mas ó menos, y todos ellos 
de veinte y cuatro palmos de largarlo. Cuatrocientos do-
cenes cuadrados inferiores, á saber, ciento siete dé c i n c é 
palmos cuatro pulgadas; ciento treinta y tres de c inco p a l 
mos; y ciento sesenta de cuatro palmos cuatro pu igadaf 
sobre poco mas ó menos, todos ellos de veinte y cuatré 
palmos de largarlo. Quinientos ochenta y cuatro seeenes^ 
á saberj ciento cuarenta y dos de cuatro palmos; y dos
cientos nueve de tres palmos y seis pulgadas. Y doscien
tos treinta y tres, de tres palmos una pulgada sobre poco 
mas d menos, todos de treinta y dos palmos de largario; 
Setecientos ochenta catorcenas; á saber, doscientos cuatro 
dé tres palmos; doscientos setenta de dos y siete pulga-* 
das; y trescientos y seis de dos palmos y tres puigadaf 
Sobre poco mas ó menos, todos ellos de veinte y o c h o 
palmos de largo. Setecientos setenta y c inco docanes r e 
dondos y remos, á saber, doscientos diez de dos palmos 
y tres pulgas; doscientos coarenta y cinco de dos palmo* 
una pulgada, y trescientos veinte de dos palmos sobre poco 
nías ó menoi , todos ellos de veinte y cuatro palmos d é 
largarlo, entendiéndose la media de su circunferencia en 
todos por el cabo o punta mas gruesa.=Lo que Se a n u n 
cia al público para que \üi que quieran interesarse en l a 
compra de dichas piezas de pino^ bien sea en e l todo 6 
por partes^ acudan á la casa habitación del ante dicho 
Sr. Juez, en la que en el dia ocho de Mayo próximo v i 
niente y hora de las once de su mañana , se rematarán en 
favor del mejor postor. Y para que llegue á noticia de to
dos se ha mandado insertar el presente en el soletin oficial 
de esa provincia y en ¡a de Huesca. Dado en Jaca á sieté 
de .í^bril de mi l ochocientos cuarenta y tres .=Licencia-
do D. Manuel -^zcud .^Por su mandado.sLorenzo Lope* 
y Sánchez. 

Concluye la relación de •venid de bienes hacienaUs inser
í a en el B o l e t í n anterior, 

Núm. 779Í de la relación. 
t i . Otro en id. en los arenales de un cahíz t S cuartales 

tierra ^ confrontante en toda su irregularidad con campos 
de la obrería del Pi lary D. José Latorre, le correspon
den de arriendo 3 anegas que a id. son 39 rs. , capitaliza
do en 11 70 rs. y tasado en 77^0 rs que es &C. 

Núm. 7799 de la relación. 
12 . Otro en id. de 73 cuartales tierra, confronta con 

ot ros de la obrería del Pilar por dos lados y con Raimundo 
Mariinez, le corresponde de arriendo 11 almudes que á 
id. son i t rs. 30 tnrs . , capitalizado en j ^ ó rs. 2(f m r s . y 
tasado en 542 rs. que es &:c. 

ÑAili. 7801 de la relación. 
r j . Otro en i d . partida del Judio de iS cuartales 3 

Olmudes tierra , confrontante con escorredero de la hoya 
de la Morera y D . Mariano Parroqué, le corresponde da 
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renta 2 anegas 7 almudes que á id. son 33 rs. 20 mrs., ca
pitalizado en 1007 rs. 22 mrs. y tasado en 1522 rs. que 
es &c. 

Nz/wí. 7802 d i la relación, 
14. Otro en id. de 16" cuartales tierra, confrontante 

con campos del duque de Villaherrtiosa y Antonio Po-
mer, le corresponde de arriendo 2 anegas 3 almudes que 
á id. son 29 rs. 8 mrs. , capitalizado én S77 rs. 2 mrs. y 
tasado en 1^34 rs . que es &c. 

Ntini 7803 de la relación. 
!<;. Otro en i d . en la Chanca de 14 coártales tierra^ 

confrontante con campos de Mariano Gascón y D. Gre
gorio CuveñaSj le corresponde de arriendo 2 anegas que 
á id . son 26 rs.j capitalizado en 780 rs, y tasado en /167 
rs. que es &c. 

N/tni. 7S04 de la relación. 
16. Otro en i d . en ei tapiado de 10 cuartales 3 a l 

mudes tierra, confronta con campos de D. Ji/ariud Borda 
y brazal dei tapiado, le corresponde de renta una anega 
5 almudes que á id. son \8 rs. 14 mrs. , capitalizado en 
552 rs. 12 ñus. y tasado en 855 rs. que es &c . 

Ñílm. / 8 0 ¡ de la relación. 
17. Otro en i d . de / j ; cuartales tierra, confrontante 

con brazal del mismo nombre por dos lados , y por ¡os 
restantes con el clero de^lagon, le corresponde de arrien
do 2 anegas 2 almudes que á i d . son 18 rs. 6 mrs., capi
talizado en 8^5 rs. /o mrs y tasado en t 25o rs. que es & c . 

Isúnu fo&6 de la relación. 
78. Otro en i d . en la Morera de 21 cuartales tierraj 

confrontante con brazal del mismo nombre y campo del 
duque de Villahermosa, le corresponde de renta 3 ane
gas que á id . son 39 rs., capitalizado en 1170 rs. y ta
sado en 17jo rs. que es & c . 

N/ÍW. 7S07 de la relación. 
19. Otro en i d . en la Olivera de 2 cahíces 15 cuar

tales tierra, confrontante en toda su irregularidad con cam
pos de D. Raimundo Martínez y viuda de Ensebio Ka
zan , le corresponden de arriendo 5 anegas 6 almudes que 
á id . son 71 rs. 17 mrs., capitalizado en 2145 rs. y ta
sado en 3150 rs. que es &c. 

Núm 780S de la relación. 
20. Otro en i d . en la Chueca de 8 cuartales 2 almu

des tierra, confrontante con campos de la obrería del P i 
lar por dos lados, y /Jntonia .Blanco, le corresponde de 
renta una anega 2 almudes que á id. son ¡5 rs. 6 mrs., ca
pitalizado en 455 rs. 10 mrs. y lasado en 710 rs. que 
es &c . 

"Ñunti 7809 de la relación. 
21. Otro en i d . en el Cañar de un cahiz 6 cuartales 

2 almudes tierra, confrontante con campos de Raimundo 
jtrartinez y cabildo de Zaragoza, le corresponden de ar
riendo 3 anegas 6 almudes que á id . son 45 rs. ¡7 mrs., 
capitalizado en 7365 rs. y tasado en 2034 rs. que es &c. 

"Núm. 7870 de la relación. 
22. Otro en id. en la huerta del Castellar, llamado de 

la Casa, de un cahiz 71 cuartales tierra, confrontante con 
otros de la obrería dei Pilar y marques de Fuente Olivar, 
le corresponden de arriendo 5 anegas j almudes que á i d . 
son 68 rs. 8 mrs., capitalizado en 20^7 rs. 2 mrs. y ta
sado en 3020 rs. que es &c. 

ISüm. 7811 de la relación. 
23. Otro en id. llamado del Nogues de 7 cahíz un 

cuartal tierra, confrontante con acequia de Lores y cam
pos de la Sra. marquesa de Suelves, le corresponden de 
renta % anegas 7 almudes que á i d . son 46 rs. 20 mrs. 
capitalizado en 1397 rs. 22 mrs. y tasado en 2084 rs. 
que es &c . 

Núm. 7872 de la relación. 
24. Otro en la oya del Cardunchal de i § cuartales 

tierra, confrontante con campos de la obrería del Pilar y 
duquesa de Villahermosa, le corresponden de arriendo una 
anega 2 almudes que á i d . son \ $ rs. 6mrs. , capitalizado 
en 465 rs. y tasado en 675 rs. que es & c . 

tsitm 787J de la relación. 
zg. Otro en i d . i d . de 9 cuartales 2 almudes tierra, 

confrontante con brazal de la Puentecilla y duquesa de 
Villahermosa', le corresponde de renta 7 almudes trigo 
que á id. son 7 rs. 20 mrs., capitalizado en 227 rs. 22 
mrs. y tasado en JJ8 rs. que es Scc. 

2Ó. Y otro en id. llamado la Langostera del moro en 

la huerta del Casfellar, de cabida de í6 cuartales tierra, 
confrontante con riego de herederos por dos lados opues
tos y campos de Manuel Lagarta, le corresponden del ar
riendo que se ha dicho al tratar de la ptimera finca, una 
anega 4 almudes de trigo que al referido precio de 13 rs. 
anega, forma la renta de 1 j rs. 12 m r s . , capitalizado en 
420 rs. 30 mrs . y tasado en 800 rs. que es &c. 

Zaragoza 14 de Abril de i ^ j r r j o s é de la Cruz. 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Correos de Z a r a g o z a , 
Lista de los. periódicos que se hallan detenidos en ¡as listas de 

esta principal correspondientes al mes de JMávzo por no haber 
acudido sus dueños á recogerlos. 

Museo de las familias dirigido á D . Manuel D o m í n g u e z . 
Idem idem á D. Severo Sese. 
L a Universidad dirigido á D . Manuel Fernando de la T o r r e , 

Abogado. 
Idem idem al Secretario de la Academia de juris para y legis

l a c i ó n . 
E l A n f i ó n Matritense dirigido á D.ybaquin Salas, calle d é l a 

F r e n a r í a . 
L a Posdata id. a' D , .Manuel García Artudillo. 
E l Catálico id. á D . Juan .senoy. 
L a Risa y Tesoro de Moral Cristiana prospectos dirigidos en 

Un paquete al Sr . Cura párroco ds Zaragoza. 
E l propagador de la Educac ión / . * entrega dirigido á D o n 

J o s é Pérez Guzmaa suscritor al propagador, procedente de C e r -
vera de Cataluña. 

L a R e l i g i ó n dirigido á D . Leonardo Gimeno procedente de 
Barcelona. Zaragoza 17 de A b r i i de 1 8 4 3 . — J o s é Diez . 

Lista de ¡os periódicos de! mes de Marzo últ imo devueltos de 
las respectivas Estafetas de este departamento, por no existir en 
aquellos puntos ¡os interesados. 

Correo Mercantil, 4 paquetes dirigidos á D . Luis Canal , de
vueltos de Tarazona. 

Idem otro dirigido á D . Manuel Matesaneo, Tarazona. 
E l Municipal, id. á D . Jul ián Lucas García, idem. 
L a Universidad y el Foro , 3 paquetes dirigidos á D . J o a 

quín Iri .;oyen, Teruel . 
E i üracan , dirigido á D . Blas Antonio Martin, idem. 
•Boletín de Medicina, dirigido á D . /Sfaliíon G i l , idem. 
Zaragoza 17 de Abri l de ¡ 8 4 3 , — J o s é Diez. 

Lista de los periódicos devueltos de la semana anterior por 
no haber en la provincia de Huesca los pueblos á que van d i r i 
gidos. 

L a Risa y Tesoro de Moral Cristiana, prospectos dirigidos s i 
cur a párroco—Huesca ízBueda . 

Idem al cura párroca—HueSca~Far!a ta . 
Idem al cura parrocoz :Huesca=:ürrea le s . 

Idem al cura párroco—Huesca—Paspó la . 
Zaragoza 1 f de Abri l de ¡ 8 4 3 . = : / o s é Diez. 

El Ayuntamiento constitucional de la v i l la de P i n a h a 
ce saber: que D. Pedro del Cazo, D. Gregorio Descar-
t ín , Valero Taure, J u a n G a m ó n , M a r í a Benedi, Bruno 
Escudero, Manuel A moros, D. P e d r o ¿Jmoros. 1). Pedro 
í e r r e r , D. Luis Ferrer, D. Ignacio AKenia.zrjose Mora
l e s , Paulino del Cszo, Esperaza Broto. E í Excmo. Sr. conde 
de Sástago, el ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , 
Doña Antonia Lasala , Félix Labarta, Isidro .Bergasa, An 
dres González, Roque Labarta, Pablo Novallas , Miguel 
Fernandez, D. Mariano Lograba, Mariano Moni peón, Don 
Mariano Rubio, D. jorge Lagraba, Lamberto del Cazo, 
D . Joaquín López, D. Antonio Claver, todos vecinos de 
dicha v i l l a , que la persona que tenga que oponer cosa 
alguna contra lo que tienen acreditado mediante el opor
tuno espediente de indemnización de los daños causados 
por la facción, presentados á este ayuntamiento, lo veri
fiquen ante esta corporación ó autoridad que tenga por ' 
conveniente, en el término de ocho días desde la publi
cación de este anuncio. Pina 12 de Abril de 1843 r:De 
acuerdo de los Sres. de ¿íyuntamiento.=:Sanííago Berna!, 
Secretario. 

t a conduta de médico de Bello, provincir! de Teruel se 
halla vacante, su dotación consiste en 41 cahíces de c e n 
teno cobrados p o r el ayuntatniento, con la facultad de 
poder visitar á los pueblos inmetüatos del partido ajus
tándose á su arbitrio, los pretendientes dirigirán sus soli
citudes fr-jncas de porte en el término de un mes contado 
desde la fecha en que se anuncia en e! Boletín. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . 


